
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE Cij Gutiérrez y Cía. S.A. 

DEMANDADO Asahi Refiling Inc 

RADICADO 050013103009 2020 00251 00                               C1 

ASUNTO Ordena compartir expediente para pruebas 

 

 

Atendiendo a que el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Medellín, mediante 

el Oficio Nro. 0489 de 20231, solicita acceso al incidente de regulación de 

honorarios y al proceso ejecutivo, se ordena compartir el enlace del presente 

expediente digital a través de la secretaría de este Despacho con destino al 

proceso declarativo con radicado 05001 31 03 007 2021 00173 00. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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